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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Nº: 1911 

Radicado: 760013110012-2019-00033-00 

Proceso: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

Demandante: 
GELI REYES EN REPRESENTACION DE LA MENOR KARLA 
JULIANA REYES 

Demandado: 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE CARLOS ALBERTO CARABALI VALENCIA 

Tema y subtemas: AUTO ORDENA REQUERIR NUEVAMENTE 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha el CEMENTERIO METROPOLITANO DEL SUR no 

ha dado respuesta a la solicitud de información relativa a la inhumación del señor 

CARLOS ALBERTO CARABALI VALENCIA, así como de los costos de exhumación, se 

REQUIERE nuevamente a dicha entidad a fin de que de respuesta inmediata al 

requerimiento comunicado por correo electrónico enviado el 20 de abril de 2021, 

para lo cual se le concederá el término de cinco (5) días. 

 

Remítase dicho requerimiento a los correos electrónicos:  

 

- vhpineda@camposantometropolitano.com 

- vhgonzalez@camposantometropolitano.com 

 

NOTIFIQUESE,  

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

Andrea  Roldan Noreña 

Juez 

Familia 012 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3e1ba063afbdf00da52c406fc867c8aad7a2da26fcf109bde2c35e43f85e8

852 

Documento generado en 02/09/2021 12:59:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


